




GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVELICA 

~~~~~~ 
k. 114 2 -4014/ t10B.I?E't1-HVCA/ Ci@? 

. _,.. . - .. " 

Con la visación de la Oficina Regional de Adm:inistración, la Oficina Regional de 
Asesoría J uridica y Secretaria General; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley No 
27783 -Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867 -Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, 
modificado por la Ley N° 27902; 

SE RESUELVE: 
, 

ARTICULO 1°.- DECLARAR INFUNDADO el Recurso de Apelación interpuesto 
por don EZEQUIEL POMPEYO ESPINOZA CASTILLO, EUGENIO CABANILLAS MANRIQUE, 
JUAN BAUTISTA ENRÍQUEZ GARCÍA y BERNARDINO HUALLPA HUARCAYA, contra los 
alcances de la Resolución Directora! N° 389-2012-D-HD-HVCA/UP dé fecha 07 de mayo del2012, sobre 
.incremento de su remuneración total permanente con retroactividad al mes de julio de 1994, en aplicación del 
artículo 1° del Decreto de Urgencia N o. 03 7-94, por las consideraciones expuestas en la presente Resolución; 
quedando agotada la vía administrativa. 

ARTICULO 2°.- COMUNICAR el presente Acto .A.dministrativo a los Órganos 
competentes del Gobierno Regional Huancavelica, Hospital Departamental de Huancavelica e Interesados, de 
acuerdo a Ley. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE . 

.. 


